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 S U M A R I O

Consejo Nacional de Defensa. 

Presidencia

Decreto disponiendo que se encargue 
interinamente de ta Consejería de 
Justicia D. José del Río, Consejero 
de Instrucción pública \y Sanidad,

por hallarse enfermo D. Miguel jSan 
Andrés Castro.—Página 505.

M inisterio de la Gobernación.
Orden nombrando Jefe de Instrucción 
' militar del Cuerpo de Seguridad 

(Grupo Uniformado) al Teniente co-
• ronel D. Domingo González Magán. 

Página 505.
Otra concediendo el empleo de Sar

gento y Cabo del Cuerpo de Segu-
* ridad (Gruño Uniformado) a los in

dividuos que se indican. '— Pá
ginas 505 y  506. ¿

Consejería de Gobernación

Orden confirmando en el cargo de 
Inspector general del Cuerpo.de Se
guridad (Grupo Uniformado) al Co
ronel del mismo, D. Armando AJva- 
rez Alvarez.— Página 506.

A n e x o  ú n ic o .—Administración de Jus
ticia.—(Requisitorias.

CONSEJO NACIONAL DE DEFENSA
PRESIDENCIA

DECRETO

Encontrándose en la actualidad en
fermo el Consejero de Justicia, D. Mi
guel San Andrés Castro,

Vengo en disponer que interinamen
te se encargue de la expresada Conse
jería D .José del Río, Consejero^de Ins
trucción pública y Sanidad.

Dado pn Madrid a doce de Marzo de 
mil novecientos treinta y nueve.

JOSE MIAJA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 

ORDENES

Ilmo. S r.: Este Ministerio, a pro
puesta de esa Inspección- general, ha 
tenido a -bien nombrar al Teniente co
ronel D. Domingo Gonzalez Magín, del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado), Jefe de la Instrucción Militar 
del mismo. ■ \ I

Lo digo a V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Madrid, 5 de Marzo 
de 1939.

P. D.,
RAIMUNDO MORALES

Señor Inspector generai del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado).

I lmo. S r .: A propuesta de esa Ins
pección general,

Esté M inisterio, ha tenido a bien 
conceder el empleo de Sargento y 
Cabo del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado) a los que a continuación 
se relacionan, en atención a existir en 
éf mismo vacantes de su empleo, asig
nándoles la antigüedad de 15 de Abril 
de 1938 y efectos administrativos a 
partir de la revista del próximo mes 
de Abril. " - '

Lo digo a V. Ir para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de 
Marzo de 1939.

p . D.,
RAIMUNDO MORALES

Señor Inspector general del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado).

RELACIÓN QUE SE CITA

A Sargento.
D. Pedro Gallardo Berruezo.
D. Torüás Muía Martínez.
D. Crescenciano P indado.de Juan.

D. Pablo Nebot García.
D. Rafael Alonso García.
D. Jesús García Galán.
D. Juan Mdoforte Galduro.
D. Angel Montiel Martínez.
EC Luis Martin Iraedio..
D. Manuel Piñeiro López.
D. VíctOF Sacristán del Sor.
D. Leocadio Condado Torija.
D. Fructuoso Salamanca Vargas.
D. Feliciano Rodríguez Fernándet.

K. Pablo Soria González.
. Gregorio Maroto García.

D. Juan Montesinos Fernández.
D. Pedro Alvarez Melgar.
D. Antonio Ruel Benito.
D. Sebastián Vara Ferrer.
D. Antonio Martínez Setién.
D. Vicente H u e las  Guillent.
D. Aquilino Iglesias Martín.
D. Lucio Quevedo González. .
D. Nicolás Aragoneses Diez.
D. Manuel Gutiérrez Vidales.
D. Máximo JyG arrero.
D. José Díaz Roa.
D. Isidoro García Maestro.
D. Andrés Navarro Moral.
£>. Pedro Escalona Rodrigue*.
D. Rafael Juste Benito.,
D. Antonio Martínez OI i ver.
D. Ignacio Nocete Campano.
D. Tomás Ruiz González.
D. Jesús Trompeta Navarro.
D. Victorino Ortiz García.
D. Juan Goraón Lozano.
D. Pablo Raso Suárez.
D. Miguel Valencia Sanigo.
D. Ramón Avila Cuesta. '
D. Pedro Barrientos'Serrano.
D. Ramón Díaz Raíz;
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D. Hilario García Blázquez.
0 .  Francisco García Rodenas.
D. Antonio González Cámara.
D. Martín López Viage.
D. Manuel Martínez Carbonell.
D. Rotque Zallas Moran.
D. Francisco Sánchez Rivera.
D. An'drés López Hernández.
ID. Claudio- Molina Bustos.
D. Aguslip González Rubio.
D. Heraclío G arcía Gordaliza.
D. Q'abino Rodrigupz Hernández.
0 .  Numerioo González Díaz. 
D.-Alejgme^ro García de la Plaza.
IX C onstantino Cárceles Cárcéles. 
0 .  Efertjardino Zubia Rui?.
D? A ndrés Villárreal Calvo.
0 .  Francisco García Bueno.
D. Francisco González Sáenz.
0 .  Tomás Terrero  Nevado.
D. Andrés Moreno González.
D. Genmán Morando de la Peña.
D. Mauricio Monteagudo Basán. 
lD. Enrique Baraihoaa Fernández.
0 .  Ilum inado Carrero Ollas.
D. Julio (Moreno Mesonero.
D. Miguel Miguel Vicente.
0 .  Urbano Serrano Aguado.
D. (Marcelino Gómez Sánchez.
0 .  Hipólito Romero Andújar.
D. Manuel Pino Oliva.
0 .  Manuel Barrios Calvo.
D. Marcelino Rodríguez Sierra.
D. Ignacio Jáuregui Goyerna.
D. Constantino Ballesteros Olmos. 
D. Jiosé Manuel Sánchez Juan.
É>. José González Fernández.
D. Julián Básunto Sans.,
D. José López ALraazán.
0 .  Francisco García Antón.
0 .  Isidoro Rojo González.
0 .  Luis Fernández M iranda.
0 .  Joaquín Ghillón Santa Cruz.
0 .  Francisco Hernández Peña.
0 .  Fernando* Izquierdo Ramírez.
0 .  Ampudio Ruiz del Olmo.
D. Manuel García Anido.
0 .  Juan Mingo Mingo.
0 .  Santiago Calleja del Río.
0 .  Saturnino López Canales.
0 .  Valentín Gómez Astudillo. ^  
0 .  Lorenzo M artínez Andrés.
0 .  Manuel Fuertes López.
0 .  Felipe Toloba Díaz.
0 .  Florencio P izárro Saritos.
D. Dionisio Martínez Martrfféz.
D. Gerardo Díaz* Taráncón.
D. Julián Pérez Salcedo. ^
0 .  Antonio Sebastián' Ribera.
0 .  Rafael Calero Cruz;
0 .  Víctor Higiiero Ayllón.
0 .  Francisco^ Estpiñosá Barranco. 
D. Antonio Marín d é  la Rosá.
0 .  Anastasio Serrano* Agpado.
0 . Fructuoso Rodríguez de * la 

’uente. •
0 .  José Estalayo Bdasco.
D. Simón Martínez Plaza.

Á. Cabo.

D. C ipriano Espadero Molinés*
0 .  Juan García Bermüdez.
D. Rafael M artin Ramírez.
D. Francisco Muía Martínez.
D. Pablo Yonte González.
0 .  Federico Sanfrutos Hervás.
0 .  Plácido Cruz Garrido.
D. Manuel Centella Prieto.
D. Jo séC a ta fio  C orbeta.
D. Luis Gómez Rodríguez.

•0: (Mariano AreUánb García.
D. José Femárt'dez Escudero.
0 .  Germán Caltnafcihó M artín.
D. José GoriZálfefc Varón. 
f ) ‘. Pedró Ros Gil.

D. Antonio Mulla Rubio.
D. Argimiro Martínez Raíanos.
D. Manuel Calvart Fernández.
0 .  Teófilo Carreras Monreal.
0 .  Cándido Villar Campos.
0 .  Valentín Bajo Lorenzo.
0 .  Federico Collado Vivas.
0 .  Fructuoso Roldán Sánchez.
D. Elias Morales de Lucas.
D. José Pérez Rios. ■«.
D. Fernando Perales Ibáñcz.
D. Segundo de la Vera Sánchez.
D. Manuel Gusto Pascual.
D ^Luis Utrilla López.
D. Damián Recio Escobar.
0 .  Maximiliano Rodríguez Suárez.
D. José Martin Catalina.
D. José Rodríguez Morán.
D. Deógracias Róbio Castillo..
0 .  Julián Fernández Fernández.
0 .  José Laguna Pastor.
D. Antonio de Han Domínguez.
0 .  Fem ando Gómez Pacheco.
D. Francisco Plá Pons.
D. Domingo Ballesteros Rodríguez.
D. José Bernalde Castaños.
D. Santiago Castro Peftizo.
D. Jorge González Serrano.
D. José Navacerrada Tizón.
D. Cirilo Diez Canseco.
D. Domingo Muñoz García.
D. Ginés Cruz de Dros.
D. Roque Delgado Covarrubias.
D. Francisco Cano Romero.
D. Julio Vinuesá Girón.
0 . Antonio Fondevilas Hortas.
D. Gregorio Briónes Sánchez.
D. Francisco Castillo Carrillo.
!>. Manuel Jiménez Medina.
D. Baldomero Rodríguez García. •
D. Victoriano Alia López.
O. Clemente Carpintero Ruiz. ,
D. Antonio Iglesias Casares.
0 .  Silverio Sanz León.
D. Vicente del Valle Rodríguez.
D. Tomás Romero Rodrigálvez.
D. Eugenio San Antonio Cumplido.
D.. Teodoro Pérez García.
0 . Jesús Navarrete Pérez.
D. Ignacio Romeral Buenhacho.
D. Luis Candelas Escamillas.
D. Miguel Carrasco Ojeda.
D. Manuel Martínez Lazar.
D: Vicente Hernández Tejero.
D. Jesús de los Rios Hernández.
D. Ernesto Nogueroles Matías.
D. Bernardo García Rodríguez.
D. Francisco Araujo Ambrona.
0 .  Cecilio González González.
O. Angel Jubera López.
D. José González Amezcua.
D. Doroteo Iglesias Peña.
D. Luis Hernández Caballero.
D. Miguel García García.
D. Pedro Ruiz Andújar.
0 . Lorenzo Igueras Igueras.
D. Rafael Carrasco Mejías.
D. Esteban Lizano Jiménez.
D. Manuel ‘Espinosa Femánde?.
0 .  Alejandro Gómez fescalonilla 
D. Emilio Pérez González 
D. Mariano Payól Vicente.
D. Enrique Villanpeva Asensio.
D; Jenaro  S án ch e / Sánchez,
0 .  H ilario Torrijos García. .
D. Valentín Pizarro Barroso.
D. Leoncio Sánchez Sánchez 
D. Antonio Paulete Sánchez.
D. Manuel Aguilar .Soriano.
D. Agustín Gallego Rivero.
D. Angel T e jed o r. Cerrada. x 
D. Juan Pollero Martínez.
D. Fernando Braga Braga.

D. Rafael Lillo Nieto.
D. Eduardo Luzón Ortega.
D. Antonio Días Carbonell.
0 .  Esteban Moreno Corroohano. 
D. Francisco Merino Peñarrqbia ., 
D. Venancio Aguilar Rojo.
D. Alejandro Gasión Martín.
0 .  José Martínez Ramos.
D. Gregorio Masa Avila.
D. Antonio Boa Guarnan.
D. Juan Manuel García Vázquez. 
D. Cayo Gómez Asensio. •
0 .. Inocente Fernández Escalona. 
D. Félix García Esteban. .
D. Mapuel Villaseca Esteban.
D. Gaíó Moreno Rodríguez.
D. Antino Iniestá Miguel.
D. Gustavo Fabra Gómez.
D. Valentín Peces Barbero.
D. Jorge N avarro Larios.
D. Antonio Jiménez Corrochano. 
D. Servando Ramírez Bélgaz.
D. Macinto Vallejo Mayoral.
D. Jenaro Tajal Matías.
D. Gervasio Arranz del Pozo.
D. José Castaños Rodríguez.
D. Gerardo González González.
D. Angel Balgado Santam aría.
D. Rafael Bas Carrión.
D. Cesáreo Bruma Domingo.
D. Rufino Cabrero González.
D. Francisco Gómez C astillo /
D. Angel Torralba López.
D. Leopoldo Mosulén Perea.
D. Antonio de Gijún Lázaro. «  
D. Juan Santos Ramos.
D. Bartolomé Grande Martin.
D. Antonio Milena Ramírez.
D. Antonio Rodríguez Peiró.
D. Manuel Leiva Expósito.
D. Manuel Abelenda Fernandez. 
D. José de la Iglesia Beldoseiro. 
D. José María Sánchez Guisado.
D. Antonio Muñoz Prieto.
D. Antonio García Belfrán.
D. Gervasio Pereda Sanz.
D. Félix Francisco Bodega.
D. Diego Brihuegia Morán.
D. Estanislao García Fernández. 
D. Angel Martínez Pineda.
0 .  Francisco Navas Cresplllo.
D. Juan,G arcia Rodríguez.
D. Andrés Peña Hernández.
D. Arturo Manso Tereso.
D. Luis Hernández Rodríguez.
D. Antonio Rodríguez Martínez. 
D. Ernesto M atasanz-^afales.
D. Magín Fernández González.
Ü. José Alcolea Camaílonga.
D. Matías Sánchez Combraos.

CONSEJERIA DE GOBERNACION .

ORDEN

Ilmo. S r .: Esta Consejería ha re
suelto confirm ar en el cargo de Inspec
tor general del Cuerpo ‘de Seguridad 
(Grupo Uniformado) al Coronel del 
m ism o, D. Armando Alvarez A lvarez..

Lo digo a V. I. «para su conocim ien
to* y efectos. M adrid, 12 de Marzo de 
193#9. * -  . ,

W* CARRILLO
Sejfior Coronel del Cuerpo cte S eguri

dad (Grupo U niform ado).
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
.ALMONAGJD REQUiEN'A, Francis

co; (hijo de Julián y de Fidelia, na
tural de Uliel (Valencia), con domi
cilio en Joaquín Costa, número 82; de 
oficio carrero, estado casado; nombre 
de la compañera; María García Balles
teros; «de treinta y cinco años de edad; 
soldado de la primera Compañía del 
242 Batallón de la 61 Brigalda mixta; 
deberá comparecer ante el Delegado 
instructor número 6 del Tribunal Per
manente de Justicia Militar del VIII 
Cuerpo de Ejército, *cuya residencia 
oficial radica en la calle del ‘Capi
tán Galán, número 11, en Villa- 
nueva de. Cór.doba; bajo el aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde en el procedimien
to que se le sigue por el supuesto de
lito de deserción.— Villanueva de Cór
doba a 15. de Febrero de 1939.—'El De
legado instructor, Angel Ruiz. 320

ARROYO TRUJILLO, Angel; hijo 
de Sebastián y de Mari^, natural de 
Moral de Calatrava (Ciudad Real), ave
cindado en el pueblo de su naturaleza, 
de oficio campesino edad diecinueve 
años, estado soltero; soldado de la se
gunda ‘Compañía del* primer Batallón 
de la 86 Brigada mixta j í̂teiberá com
parecer eñ el término de diez días ante 
el Delegado instructor núm. 6 ael Tri
bunal Permanente de Justicia Militar 
del VIII Cuerpo de Ejército, cuya resi
dencia oficial radica en la calle del Ca
pitán Galán» número 11, en Villanue- 
Ya de Córdoba; baj<?el apercibimien
to que, de no efectuarlo, será decla
rado rebelde en el procedimiento que 
se le sigue por el supuesto delito de 
deserción.—Villanueva de Córdoba a 
17 de Febrero de 1939.—El Delegado 
instructor, Angel Ruiz. 336

'  •

OBAEZA PITERA, Gustavo; hijo de 
Carlos f  de Francisca, natural de Car
tagena (Murcia), avecindado en La1 
Unión (Murcia)/ de veinte años de 
edad, de estado soltero, profesión me 
cánico y en la actualidad soldado de 
la 26 Brigada mixta, acusado dél de 
lito de deserción; comparecerá ante e 
Auditor Secretario de la primera Di
visión, en Lozoyuela, D.~Alb/erto Agu
do Luéngo, en el plazo de diez días 
ai objeto de responder a los cargos 
que se le hacen en la causa núme

r o  4:900;N apercibiéndole que, de nór 
presentarse en el plazo señalado, será, 
declarado rebeífie.—ILozofyueüa a 14 de 
Febrero de 1939.—El Auditór Seere 
tarro, Alberto Agudo. 300

- CABELLO NOVALBOS, Ignacio; hijo 
de Dámaso y de Clarena, natural de 
Corral de Calatrava, provincia de Ciu
dad Real; avecindado en Pablo Igle
sias, en Corral de Calatrava; de oficio 
peluquero, soldado de la primera Com- 

. pañie del 242 Batallón de la 61 Brigar 
da *mixta; deberá comparecer en el 
término de diez días ante el Delegado 
instructor núm.fc 6 del Tribunal 'Per
manente Justicia Militg^r _dél V3II 
£uerpo dé Ejército, cuy** residencia

oficial radica en la calle del Capitán 
Galán, núm. lT, en Villanueva de ‘Cór
doba; bajo él apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde 
en el procedimiento que se le sigue 
por el supuesto delito de deserción.— 
Villanueva de Córdoba a 15 de Febre
ro de 1939.—El Delegado instructor, 
Angel Ruiz. . 3^5

CALERO LOPEZ, Ramón; recluta 
perteneciente tal‘ reemplazo de 192-6, 
L*on destino en el Centro de Instruc
ción Premilitar de. Almagro, alistado 
por el cupo de Puebla de Don Rodri
go; comparecerá en término de quin- 
días, quie empezará a correr y cantar
le desde el siguiente al en que la pre
sente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
l a  R e p ú b l i c a , ante el Secretario Rela
tor instructor del Tribunal Permanente 
de Justicia Militar de la demarcación 
Centro-Sur (Ciudad Real), á responder 
de la causa -que se le sigue bajo el nú
mero 155 de 1938, por el supuesto de
lito de deserción; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde 
y le pararán los perjuicios inherentes 
a tal pronunciamiento.—«Ciudad Real 
a 20 de febrero de 1939.^-E1 Delega
do Instructor núm. 1 (ilegible).

CALERO LOPEZ, Ramón; recluta 
perteneciente al reemplazo de 1939, 
con destino en el Centro de Instruc
ción Premflilar de Almagro, alistado 
por el cupo de Puebla de Don Rodri
go; comparecerá en ténTi'üiO de quin
ce días, que empezará a córner y-con
tarse desde él siguiente al en que la 
presente aparezca inserta en la G a c e 
t a  d e  l a  R e p ú b l i c a , ante el Secretario 
Relator instructor del Tribunal Per
manente de Justicia. Milüar de la de
marcación Centro-Sur .(Liudad Real), 
a responder de la causa -ópe se le si
gue bajo el núm. 155 de ..1933, por el 
supuesto «delito de deserción frente ai 
enemigo; apercibido que .de no verifi
carlo se l\e declarará rebelde y le pa
rarán los perjuicios inherentes a tal 
pronunciamiento.—Ciudad Real a 20 
de Febrero de 1939.—«El Delegado ins
tructor núm. 1 (ilegible). 283

CAMARGO GALVAN, Julio; hijo de 
Carlos y de Trinidad» natural de San
ta Cruz de Múdela (Ciudad Real), ave
cindado en Ciudad Real/de diecisie
te años >de edad, de estado soltero, 
oficio «mecanógrafo, en la actualidad 
soldado de lá 26 Brigada mixta, acu
sado del delito de deserción; compa
recerá ante el Auditor Secretario de 
la primera División, en Lozoyuela, don 
Alberto-Agudo Luengo,"en el plazo de 
diez días, al objeto de responder a 
los cargos que se le hacen en la cau
sa número 4.346; apercibiéndolequé 
de no presentarse en el plazo señala
do será declarado rebelde y. le para
rán los perjuicios que haya lugar en 
derecho.— Lozoyuela a 14 de Febrero 
d-£ 1939.—El Auditor. Secretario, Al
berto Agpdo. 391

'

iC A .R E L a  (MURILLO, Ramón; hijo 
de Frantisco y de Florencia* natural

de Alcaine Oerúel), de veintitrés 
años de edad, soltero, minero, solda
do de la cuarta 'compañía del tercer 
Batallón de la 114 Brigada mixta; 
deberá comparecer en el término de 
diez días ante el Delegado instructor 
número 6 del Tribunal Militar Perma
nente del VLII Cuerpo de  ̂Ejército, 
cuya residencia oficial radica en la 
calle del Capitán Galán, número 41* 
de esta plaza, a responder de los car
gos que le resultan en el sumario que 
se le ipstruye por el «delito de. deser
ción; con apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde.— 
Villanueva de -Córdoba a 17 de Febre
ro de 1939.—SA Delegado inHructor, 
Angel Ruiz. 333

GARRION DOMINGUEZ. Manuel: 
hija de Manuel y de Josefa, natural 
de Alcázar (Granada), de veintiún 
años de edad, soltero, jornalero, solda
do de la cuarta Compañía del 455 Ba
tallón de la 114 Brigada mixta: deberá 
comparecer en el término de diez días 
ante el Delegado instructor núm. 6 diel 
Tribunal Permanente* de Justicia Mi
litar del VIII Cuerpo de Ejército, cu- . 
ya residencia oficial radica en la ca
lle -del Capitán Galán, número 11, en 
Villanueva de Córdoba; bajo el aper
cibimiento crue de no efectuarlo será* 
declarado rebelde en el procedimien
to que se le sigue por el supuesto de-, 
lifo de deserción.—Villanueva de .Cór
doba a 17 de Febrero de 1939.—El De
legado instructor, Angel Ruiz. 339

CASTRO ESTEPA, Juan Manuel; 
hijo de Juan de Dios y de Primitiva, 
natural de Valdepeñas de Jaén, ave-, 
cindado en el mismo; nació en 22 de 
Noviembre de 1918, de oficio campe
sino, estado soltero; comparecerá ante 
el Delegado instructor núrperó 6 del 
Tribunal Permanente del W II Cuerpo 
de Ejército, cuya residencia oficial ra
dica en la calle del Capitán Galán, nú
mero, lt ,  en Villanueva de Córdoba, 
en el tériqino de diez días; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde .en el procedimien
to que se le sigue por el supuesto de
lito de deserción.—Villanueva de Cór
doba a 15-de Febrero de 1939.—El De
legado instructor, Angel Ruiz.

.* 324

•QERÍVtERA SAEZ, Andrés; hijo 4© 
Ruperto y #de Serafina, .natural dé 
Utiel, provincia de Valenaia; avecin
dado en Tefuán, número 39, Utiel; de 
oficio labrador, soldado de la pri
mera Compañía del 242 Batallón de 
la 61 Brigada mixta; deberá compare
cer en er término de diez días ante el 
Delegado instructor número 6 del Tri
bunal Permanente de Justicia Militar 
del VIH Cuerpo de Ejército, cuya re
sidencia oficial radica en la calle del 
Capitán Galán, número lil, en Villa- 
nueva de Córdoba; bajo el apercibi
miento que de no efectuarlo será' de
clarado rebelde en el procedimiento 
que se le sigue por el supuesto delito, 
de deserción.—Villanuevá de Córdoba 
a 15 de Febrero de 1939.—El Dele
gado instructor, Angel Ruiz. 302-
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E- INSTRUCCION

ALCAZAR DE SAN JUAN 
Don Aniceto Sánchcz-Martín, Juez 

de instrucción accidental de esta ciu
dad y su partido.

Por el présente hago saber: Que en 
este Juzgado y Secretaría única del 
que autoriza se instruye sumario con 
el número 1 del corriente ano, por 
hurto  de los efectos que se reseñarán 
de la propiedad de Julián Heriíández 
Manzanero, reciño de Madrid, calle d 
Alcalá, numero 121, cuyo hecho ha 
lenido legar en esta ciudad en la no
che -del 31 de Diciembre último en la 
estación del ferrocarril de esta ciu 
dad ;  en cuyo sumario he acordado 
expedir  el presente para su inserciói 
en el Boletín Oficial de  esta provincia 
y  eñ lo G a c e t a  d e  l \  R e p ú b l i c a , inte 
resando de todas las Autoridades > 
Agentes de la Policia judicial la bus 
cá y rescate de los efectos substraídos 
así como la detención y conducción 
a este Juzgado de las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acre
ditan aU legítima adquisición.

• N 
Efectos substraídas.

Una maleta color café oscuro, la 
que contenía cuatro sábanas,' una al 
mohada, una toalla, una americana 
una caja de pañuelos, ropa varia de 
niño, tres mudas interiores de seño 
ra, un reloj de pulsera de caballero y 
una cadena del reloj citado, niquelada 
en blanco. 1

Dado en Alcázar de San Juan a 21 
de Febrero de 1939.—El Secretario 
Juan M. Bajo.—El Juez, Anieeto Sán 
chcz. .. 340

Don Aniceto SáTichez-Mnrtín, Juet 
de instrucción accidental de esta ciu 
dad y -su partido.

Por el presente hago saber: Que en 
es-e Juzgado y Secretaría única del 
que autoriza se instruye sumario con1 
el número 48 del año actual por hu r
to de los efectos que se reseñarán, de 
la propiedad de Manuel Mar.Unez IV* 
rez, nnturpl de Arjonn (Jaén) y domi 
ciliado en Madrid, cqyo hecho ha te 
nido lusar, en el din de hoy. en la c>. 
tación del ferrocarril de esta ciudad; 
en cuyo sumario he acordado expedí» 
el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia y cr 
la G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a ,  interesan 
do de todas las Autoridades y Agen 
tes de la Policía judicial la busca y 
rescate de los efectos substraídos y k 
detención y conducción a#este Jr.zga 
do dé las personas en cuyo poder s 
encuentren si no acreditan su Jegíli 
ma adquisición.

Efectos substraídos.
Úna cartera de cuero color m arrón 

la que lleva cosida otFa pequeña cor 
el carnet militar del interesado, que 
es inválido de guerra; la que cortte
nía: un carnet de la 16 Brigada, un 
carnet de la XXXVII División, un car „ 
net del Partido Comunista, un pasa 
porte militar, un billetev de 60 pese - 
tas y un certificado de plata de 5 pe 
setas;

Dado en Alcázar de San Juan a 21 
de Febrerd (le 1939.—̂ E1 Secretario 
Juan M„ Bajo.—El Juez, Aniceto Sán 
chez. * dj  1

Don Aniceto Sánehez-^ifartin, Jue 
de instrucción accidental de esta ciu 
dad y su partido.

Por el pnesehte hago saber que en 
este Juzgado y Secretaría única del 
que autoriza se instruye sumario can 
el número 21 del corriente año, por 

delitq de robo de mercancías con 
motiva de haber *i<Jo desprecintada 
la jaula F. 05f, habiéndose notada la 
falta de las expediciones de gran ve
locidad que a continuacién se rese
ñarán; en 'cuyo  sumario ¿ e n c o rd a d o  

. expedir el presente para sff?inser*ión 
en el Boletín Qficial de esta provin
cia y  en la G a c e t a  d b  la  R b p ú b l i c a , 
interesando de todas las Autoridades 

' y Agentes de la Policia judicial la 
busca y rescate de las mercancía 
substraídas y la detención y conduc, 
ción a este Juzgado de las personas 
en cuyo poder se encuentren gi no 
acreditan su legitima adquisición.

Mercancías substraídas.
Expedición 876, de Jódar a Alba

cete, un encargo de ocho kilogramos; 
'xpedición 475, de Guarromán a Mur 
cia, un encargo de siete kilos; expe
dición 8.974, de Valdepeñas a Játiba 
un encargo de 13 kilos; expedición 
.587, de Iznalloz a Puebla Larga, un 

encargo de 4,250 kilos: expedición 
10.187, de fantistebnn a Valencia, un 
encargo de seis kilos; expedición 
2.154. de procedencia ignorada a Ali
cante, un encargo de tres. Jeitos; cx- 
pc*!i<?ion 4.S63, de Linares a Alican
te, un encargo de nueve kilos: expe
dición 3.800, de Vilches á Alicante 
un encargo de 10 kilos; equipaje 20 
de Alimuiadiel a Manuel, un bulto de 
ropa de seis kilos; expedición 17.023, 
de Bailón a Carcagentc, dos.bultos de 
ropa de 30 kilos, falta uno de ios bul
tos: '• expedición 17.019, de Bailón a 
Bcnifayó. un encargo de 9,800 kilos, 
se encuentra la caja rota y vacia.

Dado en Alcázar de San Jiían a 24 
de Enero de 1939.—El Secretario, 
Juan M. Bajo.—EJ Juez, Aniceto Sán
chez. 342

Don Aniceto Sánchez-Martín, Juez 
de instrucción accidental de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en este Ju z g a r^  y Secretaría, única 
del que autoriza se instruye sumario 
con el número 23 del corriente año, 
por hurto de los efectos que se rese
ñarán, de la propiedad de Vicente 
T.lopis Lledó y Salvador Monteágut 
Mateo, ambos soldados, cuyo hecho 
tuvo lugar el clin 25 del actual en. la 
estación dtl ferrocarril» de esta ciu
dad; en cuyo sumario lie acordad 
expedir el presente para  su inserción 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia y en la G s c e t a  d e . l a  R e p ú b l i c a , 
interesando de todas las AutoridadeN 
y Agentes de la Policía judicial la 
busca y rescate de Jlo substraído y la 
detención y conducción a este Juz
gado de las personas en cuyo poder 
se encuentre si no acreditan su le
gítima adquisición.

Reseña de lo substraído .
•

De la propiedad de Vicente Llopis. 
Un maexto que contenía dos camisas 
kaki, un pantalón, dos calzoncillos, 
una camiseta* interior, dos .pares de 
calcetines, cuatro pañuelos, una bol-

sita y una cajita con tabaco, una m á
quina de aáeitar y un cepillo de la 
ropa.

De la propiedad de Salvador Moo- 
teagut.—Una maleta de fnañera que 
contenía dos camisas, cuatro calzon
cillos» un pañuelo, un trozo de Jabón, 
dos carpetas con papel de escribir, 
nn tintero, una faja, dos pares de cal
cetines y^un gorro.

Dado en Alcázar de San Juan a 26 
de Enero de 1939» — El Secretario, 
Juan M. Bajo.—El Juez, Aniceto Sán
chez. 343

Don Aniceto Sánchez-Martín, Juez 
de instrucción accidental de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente hago Saber: Que en 
este Juzgado y con el número 20 del 
corriente año se instruye sumario por 
robo de mercancías de las expedicio
nes de gran velocidad que después se 
reseñarán, fque fueron substraídas de la 
jaula F. 367, en donde se hallaban de
positadas en la dependencia del tcans* 
bordo de la estación del ferrocarril de 
esta cindad, cuya jaula fué desprecin- 
tnda; en cuyo sumario he acordado 
expedir eljpresente para  su inserción 
en el Boletín Oficial de esta provin- 
r i a  y  en l a  G a c e t a  o e  .l a  R e p ú b l i c a ,  
interesando de todas las Autoridades 
y  Agentes de l a  Policía judieial la bus
ca y rcscatftHife^a^ mercancías subs- 
traídas y/Ta detención y conducción a 
e^tc Jurando de l a s  personas en cuyo 
\ oder se encuentren si no acreditan 
mi legítima adquisición.

Reseña de lo substraído .
Expedición gran velocidad 6.141, de 

Encina a Madrid, un paquete encargos 
de 7,500 kilos; expedición 11.133, de 
Alicante a Madrid, un paquete encar
gos de 4,40Q kilos; expedición 11.185, 
de Alicante a Madrid, un paquete en
cargos de 2,100 kilos: expedición 574, 
d« Monóvar a Madria, un paquete en
cargos* de 3,800 kilos; expedición 581, 
de Monóvar a Madrid, up traje, 2,600 
kilos; expedición 2.479, de Alicante a 
Madrid, un paquete encargos de 10 
kilos; expedición 2.673, de Villena a 
Madrid, un paquete encargos de dos 
kilos; expedición 18.490, de Elda a 
Madrid, un paquete encargos con Jos 
paquetes rotos, con u n a , falta de peso 
de 10 kilos; expedición 6.144, de En
cina a Madrid, un paquete encargos 
de 4,300 kilos; expedición 2.477, de 
Alicante a Madrid, u<n paquete encar
gos;. expedición 2.514, de Alicante a 
Madrid, un paquete encargos de cua
tro kilos; expedición 2,475, de Alican
te a Madrid, un-paquete encargos de 
2,500 kilos; expedición 12, ide E lda .a  . 
Madrid, ún  paquete encargos de 7,200 ‘ 
kilos; expedición 2.672, de Villena a 
Madrid, un paquete encangos de seis 
k i los ; 'exped ic ión  1.111, de Agost a 
G. Q. S. T. a Madrid, iln paquete en
caraos de cinco kilos; expedición 
3.192, de Floreal a Madrid, un paque
te encargos de" 15 kilos*.

, Dado en Alcázar de San Juan a 18 
Je Enero de 1939.—El Secretario, Juan 
M. Bajo.—El Juez, Aniceto . Sánchez;
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